
INFORME DEL COMISARIO 

Alos accionistas 

IMPORTADORA POGO IMPOGOLD S.A. 

1. He revisado el estado de situación financiera de Importadora Pogo Impogold S.A. al 31 de 

diciembre de 2019 y el estado de resultados integrales, por el período terminado en esa 

fecha. Nuestra revisión la efectuamos de acuerdo con las disposiciones que para el 

Comisario, establece el Art. 279 de la Ley de Compañías y por consiguiente se obtuvo 

aquellas pruebas sobre los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que 

consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

La preparación de los estados financieros es responsabilidad de la administración de la 

Compañía. Nuestra responsabilidad es cumplir con las disposiciones establecidas por la Ley 

de Compañías para los Comisarios. 

2. La administración dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias, y reglamentarias, 

así como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

3. Mi estudio y evaluación del sistema de control interno nos permite expresar que al 

momento de mi revisión, no contiene debilidades importantes que puedan afectar la 

presentación razonable de los estados financieros. 

4. La Compañía cumplió con sus obligaciones como agente de retención y percepción de 

impuesto a la renta y al valor agregado. 

5. Las cifras presentadas en los estados financieros son las que están registradas en los libros 

de contabilidad y éstos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica contable. Los 

estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). La correspondencia, comprobantes de las cuentas, libros de 

actas se llevan y conservan adecuadamente. 

6. La Ley de Compañías establece que el Gerente General debe presentar a la Junta General 

de Accionistas, el informe anual de las actividades efectuadas. Obtuvimos el informe 

correspondiente al ejercicio económico del año terminado al 31 de diciembre de 2019, el 

cual aún no es aprobado por la Junta General de Accionistas. 

7. La Compañía es una empresa nueva con dos meses de apertura dentro del ejercicio 

económico informado, en el cual no presento ventas y las compras registradas corresponden 

a gastos de la actividad económica 

Escaneado con CamScanner



Machala, 10 de marzo del 2020, 

a 

Ing. Iván Vicente Cañar 

Cl 1900583681 

No Registro Senescyt 1008-14-1276868 

Escaneado con CamScanner 

 


